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Expediente 1100131030232021 00148 00 

 
En atención al informe secretarial y documental visibles a posición 12 

del cuaderno principal del expediente digital, téngase en cuenta que 
MILTON ARTURO ARIAS QUINTERO está legalmente notificado, bajo 
los apremios del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020, quien 

dentro del término de ley guardó silente conducta. 
 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin de 

continuar con el trámite que corresponda. 
 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
Sgr  
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